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[194-2025]

FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Sefiores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E -
Carrera 6 Bis 4t 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Proceso de Contratación 194-2025

Objeto:

Estimados sefiores:

David Velásquez García, en mi calidad de representante legal de la Liga de Atletismo de Cundinamarca, en
adelante el "Proponente", manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para firmar el Contrato si resulto adjudicatario del Proceso
de Contratación de la referencia.

2. En caso de que la oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del Proceso de
Contratación en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los documentos del proceso.

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas y acepto los requisitos en ellos contenidos. Dentro
de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y cantidades
establecidas en el formato- Propuesta económica.

4. Conozco las leyes de la Repüblica de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.

5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del contrato a celebrar

6. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad frente a
la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto
en el Código Penal y demás normas concordantes.

7T. Nilos integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos hallamos
incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las sefialadas en la
Constitución y en la ley. (cuando aplique)

8. Sise adjudica el Contrato me comprometo a constituir las Garantías requeridas dentro del término sefialado
para ello.

9. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
contribuciones que se causen con ocasión de su presentación y suscripción del Contrato y el lugar de su
ejecución, por lo que no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.

10. Recibiré notificaciones del Contrato en: liatlecun(Qgmail.com

Atentamente,

Nombre del Proponente — Liga de Atletismo de Cundinamarca
Nombre del representante legal David Velásquez García
C.C. 1.024.537.578 de Bogotá

Dirección de correo Carrera 32 «££ 10? 45

Calle 12 4t 8A — 36 Soacha - Cundinamarca

http:/ /www.alcaldiasoacha.gov.co/ epuxuaGralcaldascacha.gov.co
T-4* 6^4 c naar



LIATLECUN
LIGA DE ATLETISMO CUNDINAMARCA

Soacha, 23 de octubre de 2025

Senores:

EPUXUA

Asunto: Propuesta para postulación como operador logístico de la Carrera Atlética
"Mujeres del Sol" 2025

Cordial saludo,

La Liga de Atletismo de Cundinamarca, en cumplimiento de su objetivo misional de
promover y fortalecer la práctica del atletismo en el departamento, se permite
presentar la propuesta para actuar como operador logístico de la Carrera Atlética
"Myjeres del Sol" 2025, que se llevará a cabo en el municipio de Soacha Cundinamarca
el próximo domingo 9 de noviembre de 2025.

La Liga cuenta con amplia experiencia, trayectoria, cumplimiento y reconocimiento en
la organización, planeación y ejecución de eventos deportivos de carácter
departamental y nacional, garantizando el cumplimiento técnico, logistico y
administrativo que este tipo de competencias requiere. Nuestro equipo de trabajo está
conformado por profesionales con amplia idoneidad en las áreas de juzgamiento,
crcnometraje, planeación logistica y coordinación técnica de carreras atléticas.

Nos proponemos apoyar integralmente el desarrollo de esta importante actividad,
aportando nuestro conocimiento y capacidad operativa para asegurar una
competencia exitosa, segura y de gran impacto para las mujeres soachunas y la
comunidad deportiva en general.

Agradecemos su atención e interés en fortalecer conjuntamente el atletismo femenino
y los espacios deportivos que promuevan la equidad y el bienestar familiar.

zr
DAVID VELÁSQUEZ GARCÍA

PRESIDENTE LIATLECUN

G liatlecun
f Liga de Atletismo de Cundinamarca
&» www.liatlecun.com
EA liatlecungmail.com
NIT: 860523523-5



Deporte

RESOLUCIÓN No. 000183 DE 28 DE MARZO 2025

"Por la cual se le actualiza el Reconocimiento Deportivo a la Liga de Atletismo de
Cundinamarca"

EL DIRECTOR TÉCNICO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL
MINISTERIO DEL DEPORTE

En uso de las facultades conferidas en los numerales 19, 20, 21 y 22 del artículo 15 del
Decreto 1670 de 2019, en concordancia con lo previsto en el numeral 30 del artículo 49
de la Ley 1967 de 2019, artículos 34 y siguientes del Decreto 1228 de 1995, Resolución

No. 000136 del 17 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 1967 del 11 de julio 2019 se transformó el Departamento
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del
Tiempo Libre (Coldeportes) en el Ministerio del Deporte.

Que el Ministerio del Deporte tiene como objetivo, dentro del marco de sus competencias
y de la ley, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política püblica, planes,
programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, el aprovechamiento del
tiempo libre y la actividad física, para promover el bienestar, la calidad de vida, así como
contribuir a la salud püblica, a la educación, a la cultura, a la cohesión social, a la conciencia
nacional y a las relaciones internacionales, a través de la participación de los actores
püblicos y privados.

Que mediante Resolución No. 001018 de 3 de octubre de 2023, fue renovado el
reconocimiento deportivo a la Liga de Atletismo de Cundinamarca el cual se encuentra
vigente por el término de cinco (5) afios.

Que el sefior Johan David Velásquez García identificado con cédula de ciudadanía No.
1.024.537.578 en su calidad de representante legal de la Liga de Atletismo de
Cundinamarca segün Resolución No. 203 de 17 de marzo de 2025, remitió los documentos
que soportan la elección por parte del Órgano de Administración del nuevo Presidente, para
el periodo estatutario comprendido entre 1 de mayo de 2022 al 30 de abril de 2026, por
lo anterior el Órgano de Administración y Control de la Liga de Atletismo de Cundinamarca
es el siguiente:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
NOMBRE CARGO ELEGIDO POR:

JOHAN DAVID VELASQUEZ GARCIA PRESIDENTE ORGANO DE ADMINISTRACIÓN
JHON JAIRO CHAVEZ VICEPRESIDENTE DEPORTIVO ASAMBLEA

ROBINSON CASTELLON MORENO VICEPRESIDENTE TÉCNICO ASAMBLEA
KAREN LORENA LINARES VICEPRESIDENTE FINANCIERO ASAMBLEA

MAGDA CONSTANZA QUINTERO VICEPRESIDENTE ADMINISRTATIVO ASAMBLEA
ORGANO DE CONTROL

NOMBRE CARGO
EDISON GERMAN SANCHEZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

OSCAR MARTINEZ GONZALEZ REVISOR FISCAL SUPLENTE

Que una vez estudiada la documentación aportada por el sefior Johan David Velásquez
García para el trámite de actualización del reconocimiento deportivo de la Liga de Atletismo
de Cundinamarca, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control establece que la Liga
mencionada cumple con los requisitos legales y sus propios estatutos.

Que el inciso final del artículo 18 del Decreto Ley 1228 de 1995, dispone:

"ARTÍCULO 18. RECONOCIMIENTO DEPORTIVO. (...) Cuando se produzcan cambios
en los órganos de administración y de control, se deberá solicitar la actualización del
reconocimiento deportivo. " U3



Deporte

Que en cumplimiento del inciso del citado artículo 18, es necesario actualizar el
reconocimiento deportivo vigente de la Liga de Atletismo de Cundinamarca, conservando
su vigencia por cinco (5) afios.

Que es función del Ministerio del Deporte velar por el estricto cumplimiento de todas las
disposiciones legales vigentes en materia deportiva y reconocer a todos aquellos
organismos deportivos que cumplan con los preceptos legales.

Que, la Dirección de Inspección Vigilancia y Control, está facultada para expedir el presente
acto administrativo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del memorando
inzerno No. 20211E0005613 denominado "Concepto sobre competencia para suscribir las
resoluciones sobre personería jurídica de entes deportivos, reconocimiento deportivo y
aprobación de estatutos.", expedido por parte de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio
del Deporte, el cual insta a lo siguiente:

"(...) A pesar de que el Ministro haya suscrito tales resoluciones anteriormente, a
partir de la fecha la Dirección de Inspección Vigilancia y Control deberá realizarlo,
de conformidad con los numerales 12, 13, 14, 15, 17, 19 y 20 del artículo 15 del
Decreto 1670 de 2019^.

Er. consideración a lo expuesto anteriormente;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar el Reconocimiento Deportivo a la Liga de Atletismo
de Cundinamarca con fundamento en la parte considerativa
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Reconocimiento Deportivo renovado a la Liga de Atletismo
de Cundinamarca mediante Resolución No. 001018 de 3 de
octubre de 2023, mantendrá su vigencia por el término de
cinco (5) afios.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución al representante legal de la
Liga de Atletismo de Cundinamarca.

ARTICULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Federación
Colombiana de Atletismo y al Instituto Departamental para la
Recreación y el Deporte de Cundinamarca.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de
reposición y de apelación, los cuales deberán interponerse por
escrito con la debida sustentación dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación, de conformidad con lo sefialado
en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE

GLADYS ALICIA ALFONSO OSORIO
Directora Técnica (E)) de Inspección, Vigilancia y Control

Ministerio del Deporte

Fevisó: Nancy Paola Villamizar Lamus. Coordinadora GIT Deporte Aficionado opi. neige

Froyectó: Mónica Tatiana Pedroza - Abogada contratista GIT Deporte Aficionado "a



Zipaquirá, 31 de marzo de 25

Doctor.
Director Técnico de Inspección, Vigilancia y Control
Ministerio del Deporte
Bogotá D.C.

Respetado doctor:

Yo, JOHAN DAVID VELÁSQUEZ GARCÍA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1024537578 expedida en BOGOTÁ D.C. en mi calidad de Representante Legal de LA LIGA
DE ATLETISMO DE CUNDINAMARCA, manifiesto que previa autorización expresa de
conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, me fue notificado por medio electrónico
el contenido de la Resolución No. 183 del 28 de MARZO de 2025, proferida por el Director de
Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte, por la cual se le actualiza el
Reconocimiento Deportico a la Liga de Atletismo de Cundinamarca del Organismo Deportivo
que represento.

De conformidad con lo anterior, me permito indicar que renuncio a términos.

Cordialmente,

p - —— MÀ

Presidente
Johan David Velásquez García
CC.: 1024537578
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Gobernación a
' Cundi namarc:

RESOLUCIÓN No. 203 de 2025
(marzo 17 de 2025:

"POR LA CUAL SE INSCRIHE UN. NUEVO DIGNATARIO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y SE

RECONOCE AL NUEVC REPRESENTANTE LEGAL DE LA LIGA DE ATLETISMO DE CUNDINAMARCA -
LIATLECUND, FARA COMPLETAR EL PERÍODO ESTATUTARIC Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICEONES"

?aerente Genera 1l del instituto 2epartamental para la Recreeción y cl Deporte de Cund namaree, ene jercicih
s facitades legales; as detern jinadas en la Ley 181 de 1395, los Decretos reglamzatarios 1228 de 1295,
7 de 1356, 1085 de 2015, Decretos 525 de marzo 6 de 19€0, 1526 de 199C, las kesol acio1es N? 001286 de

00:725 d» 2024.1os Wer Depzrtamentales 00263 dcl 15 de octubre de 2CC: £195: de jukc 17 de

: 00241 d» octubre 1€ de 2009 los acuerdos Nos. 010 dc septiembre 24 de 2018 y 211 1 de: septi2zmnorezt

ic 2018,la Ley 1946 de 2015, el Decreto 520 de 2021, el Decretc 1306 de 2023 y demás n2rraes zo1ca:dantes
v afines, y

CONSIDERANDO

de conformidad cen s»! inciso primero del Artículo 1? del Decreto C0241 de octubre 1e ce Z0

rresponce a lz gerencia genera, otorgar la personería jurídica «& los organismos deporivos de. nive:

-amezal cjercer :as competencias otorgadas respecto de jos rismas y eie:ttar lzs teárices de
rciór, certificación y eprobación, así como el registro de los libros de los órganos de dirección, de

: én v de ascciacos de estos organismos, para lo cval procederá coaform.e a las d:spcsiciones de !
181 de 139£, los Decretos reglamentarios 1228 de 1995, C0407 de 1996, 1085 de 2015, 1:29 de 1990, ]1zs
oluccores N* 001286 de 2024 y 200705 de 2024, los Decretos Departamentales C0263 del 15 de octubre de

229€ 2:91 de julio 17 de 20C0 y 02241 de octubre 16 de 2009, los acuerdos Nos. 01C de septiembre 24 ds
€ s 017 de szptiembre 24 de 2018, la Ley 1946 de 2019, el Decretc 520 de 2021, el Eecreto 2306 de 2023 y
iás normas concordentes y afines, exigiendo el cumplimiento de las nor nas legales y 'estztutarias de - zeracter

cEvO- : - S

ü
"

i

- co: cardancia coz ia legislación deportiva, los Decretos 1 228 de 1995, artícclo 185, y e€1 497 de bre:c
& 1995, Artículo 4^. ccando se produzca una reforma de los estatutzs, una nueva des. Enac-in de-
sentza:e legal o ce lcs miembros delos órganos de administración, c conszol u ocurra st elección para ur

ipeva s aco reglamentaric c o parzi ial, se procsnens a solicitar su Inscipous ante 2L t stitu-o :NSpattupental

ar ümente ei NEL.

Que ia Liga de Atlet:s smo de Cundinamarca , Llatlecund,
departamental, de carácter privado. sín ánimo de lucro, con dcmici 1i S ji Zi U :
iur.sdiccién en el departamento de Cundinamarca, que desarroila el deporte delAtletisma y sus medalidades
deportivas entre sus afiliados, por delegación de là Federacióa Colombiana de Atletismo; tiene Persone ría

Jurídica, recénpgida mediante Resolución uf 1099 de abril 13 de :966, expedida. por: el Ministerio de Juste ia.

Qce segür o ! determi: ido e el AE 10* del Decreto Ley 1228 de 1995, las ieesd eportivas »ara los
jectos de fincionamiento. part;cípación deportiva y vinculación con el Sistema Nacional dl Zeporte
requieren entre otros, reconocimiento deportivo que Pen Minlsterlg del Fonene y la persoaería
jurídica. E E : : :

Seda Administativa - Tor: Cent: 'al ?iso 8. EE
- Código Postal 111321 - E
- Teléfono 601749 1276/57/85/48 :

Q/Cundisob QuéCundinamsrcaGob
wwweCuncinamerca.goveo — —-ST-CERGSE288 .—
























































































